
 

CIRCULAR No. 016 

(27 de mayo de 2026) 

DE:                    FEDERACIÓN COLOMBIANA DE GIMNASIA 

PARA:              LIGAS AFILIADAS, CLUBES, ENTRENADORES Y DEMÁS PARTICIPANTES DEL 

PROGRAMA USAG DE GIMNASIA RÍTMICA 

ASUNTO:           ACLARACIÓN SOBRE PARTICIPACIÓN EN GRUPO DE EDADES Y NIVELES 

USAG – GIMNASIA RÍTMICA 

 

DE LA ACLARACIÓN: 

 

La Federación Colombiana de Gimnasia se permite informar a las ligas afiliadas, 

clubes, entrenadores y demás participantes del programa USAG de Gimnasia Rítmica, 

que para el desarrollo del Primer Campeonato Nacional, el cuadro correspondiente al 

programa Grupo de Edades y Niveles USAG se mantendrá de la misma manera en que 

fue establecido y aplicado durante el año anterior, con el fin de garantizar continuidad 

organizativa y una adecuada participación de las gimnastas en esta primera 

competencia oficial del calendario. 

 

REGLAMENTO FEDERADO / CATEGORÍA 
COMPITE EN PROGRAMA 

NACIONAL DE NIVELES 

PRE AC1 Nivel 2 

AC1 individual, dúos, tríos y conjunto Nivel 3 

AC2 individual, dúos, tríos y conjunto Nivel 4 

AC3 individual, dúos, tríos y conjunto Nivel 5 

AC4 individual, dúos, tríos y conjunto Nivel 6 

 

DE LA APLICACIÓN PARA EL SEGUNDO CAMPEONATO NACIONAL: 

Asimismo, se determina que para el Segundo Campeonato Nacional USAG, toda 

gimnasta que haya participado en Nacional de Grupo de Edades en cualquier año 

competitivo no podrá volver a competir en Niveles USAG. En consecuencia, dichas 

gimnastas deberán participar obligatoriamente en la categoría correspondiente a 

Grupo de Edades, de acuerdo con su edad y la reglamentación vigente. 

 

Esta medida tiene como finalidad mantener la organización deportiva, la equidad 

competitiva y el adecuado proceso de desarrollo técnico de las gimnastas dentro de 

las categorías establecidas. 



 

La presente aclaratoria entra en vigencia a partir de su publicación y deberá ser 

tenida en cuenta por todos los clubes y entrenadores para los procesos de inscripción 

y participación en las competencias nacionales. 

Cordialmente, 

 

SAMIR PORTILLO DIAZ 

Presidente 


